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Lima,

VISTOS:

La Nota lnformativa N' 313-2022-DA-CENARES/M|NSA, de fecha 31 de marzo
de 2022, emitida por la Dirección de Adquisiciones y la Nota lnformativa N" 467-2022-
OAL-CENARES/MINSA, de fecha 1 de abril de 2022, emitida por la Oficina de AsesorÍa
Legal; y

CONSIDERANDO

Que, el artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-2019-EF (en adelante
la Ley), refiere que su finalidad es establecer normas orientadas a maximizar el valor de
los recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de
gestión por resultados en las contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera
que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y
calidad, permitan el cumplimiento de los fines públicos;

Que, a su vez, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley dispone que los procesos de
contratación son organizados por la Entidad, como destinatario de los fondos públicos
asignados a la contratación;

Que, por su parte el numeral 15.2 del artículo 15 de la Ley refiere que, las
Entidades aprobarán un Plan Anual de Contrataciones cuyo contenido debe prever las
contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto lnstitucional de
Apertura, con independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de la Ley o no, y de la
fuente de financiamiento;

Que, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto
Supremo N'344-2018-EF y sus modificatorias (en adelante el Reglamento), refiere en el
numeral 6.'1 y 6.3 del artículo 6 que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el
Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad y
publicado por cada Entidad en el SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) dÍas hábiles
de su aprobación o modificaciones, incluyendo el documento de aprobación;

Mediante Resolución Directoral No 011-2022-CENARES/MlNSA, de fecha
10.01.2022 se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del CENARES para el ejercicio
2022. Asimismo, mediante Resolución Directoral N" 042-2022-CENARES/|VI|NSA, de
fecha 28.01.2022, Resolución Directoral N' 053-2022-CENARES/MlNSA, de fecha
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04.02.2022, Resolución Directo N' 063-2022-CENARES/MlNSA, de fecha 11.02.2022,

I

\,



\
)\

l,'\

I

Resolución Dire,:toral N" 075-2022-CENARES/MlNSA, de fecha 16.02.2022, y Resolución
Directoral N" 083-2022-CENARES/MlNSA, de fecha 18.02.2022, Resolución Directoral N"
088-2022-CENA,RES/MINSA, de fecha 21.02.2022, Resolución Directoral N" 113-2022-
CENARES/MlNllA, de fecha 25.02.2022, Resolución Directoral N' 139-2022-
CENARES/MlNliA, de fecha 04.03.2022, Resolución Directoral No 153-2022-
CENARES/MlN{iA, de fecha 10.03,2022, Resolución Directoral No 161-2022-
CENARES/MlNfiA, de fecha 14.03.2022, Resolución Directoral No 185-2022-
CENARES/MlNliA, de fecha 18.03.2022 y Resolución Directoral No 212-2022-
CENARES/MlNllA, de fecha 24.03.2022, se efectuaron modificaciones al PAC;

Que, el rumeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento, precisa que, luego de aprobado
el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el
año fiscal para incluir o excluir contrataciones; para tal efecto, deben observarse los
lineamientos establecidos por el OSCE;

Que, la Directiva N' 002-2019-0SCE/CD, "Plan Anual de Contrataciones",
establece disposiciones complementarias sobre el proceso de formulación, aprobación,
publicación, modificación, ejecución y seguimiento del Plan Anual de Contrataciones;

Que, el numeral 7.5.1 de la citada directiva refiere que el Plan Anual de
Contrataciones puede ser modificado en cualquier momento, durante el curso del año
fiscal, cuando se tenga que incluir o excluir contrataciones,

Que, asir¡ismo el numeral7.5.2, añade que toda modificación debe ser aprobada,
en cualquier cas;o, mediante instrumento emitido por el Titular de la Entidad o funcionario
en el que se hay'a delegado la aprobación del Plan Anual de Contrataciones;

Que, conforme se desprende de la Nota lnformativa N" 313-2022-DA-
CENARES/MlN{iA, de fecha 31 de matzo de 2022,|a Dirección de Adquisiciones solicita
la inclusión de diversos procedimientos de selección; a razón de ello, conforme a lo
señalado en los considerandos precedentes, resulta necesario efectuar la décima tercera
modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 124;

Que, mediante el literal h) del artículo 8 del Manual de Operaciones del
CENARES, aprobado por Resolución Ministerial N' 907-2021lMlNSA, la Dirección
General del CENARES cuenta con la facultad para aprobar, autorizar y supervisar los
procesos de contratación de los recursos estratégicos en salud, así como, ejercer las
competencias establecidas en la normatividad de contratación pública vigente.
Adicionalmente, el literal i) del mencionado artÍculo, señala la función de aprobar el Plan
Anual de Contrataciones;

Con los r¡istos de la Dirección de Adquisiciones, de la Oficina de Asesoría Legal y
de la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización;

De conformidad con la Ley N" 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para
elAño Fiscal 2022, el Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones
del Estado, aprr:bado por Decreto Supremo N'082-2019-EF, su Reglamento aprobado
por Decreto Sucremo N'344-2018-EF y sus modificatorias, la Directiva N'002-20'19-
OSCE/CD; la Flesolución Ministerial N" 1095-2021-MINSA por la cual se designó al
Director Gener¿¡l del CENARES; y la Resolución fi/inisterial N' 907-2021/MlNSA,
mediante la cual se aprueba el Manual de Operaciones del CENARES;

SE RESIJELVE:

ART¡CULo 1".- APRoBAR la DÉclMA TERCERA modificación al Plan Anual de
Contrataciones de la Unidad Ejecutora 124'. Cenlro Nacional de Abastecimiento de
Recursos Estratégicos en Salud, correspondiente al Año Fiscal 2022, a fln de efectuar la
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Lima,

IttCt-USlÓN de los procedimientos de selección señalados en elAnexo N" 1, que forma
parte integrante de la presente resolución.

ARTíCUIO 2".- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones del CENARES
publique la presente resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado
(SEACE), dentro de los cinco (5) dÍas hábiles siguientes a la fecha de aprobación; así
como en el portal institucional de la Entidad.

ARTíCULO 3".- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones del CENARES
ponga a disposición de los interesados, la modificación del Plan Anual de Contrataciones
a que se refiere la presente resolución, para que pueda ser revisado yio adquirido a costo
de reproducción.

ARTíCULO 4'.- DISPONER que el responsable de la elaboración y actualización
del Portal de Transparencia del CENARES realice la publicación de la presente resolución
en el portal institucional del CENARES, http://vwwv.cenares.qob. pe.

Regísúrese y com uníq uese.
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PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES
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RESOLUCION DIRECTORAL

B) AÑO :

E) RUC :
20538298485CENARES

MINSA

D) UNIOAD EJECUÍOU :

G} INSTRUMEilfO QUE APRUEAA O MOOIFICA EL PAC :

A} NOilARE OE LA ENTIDAD :

c) srolAs :

R PUEGO:

el archrvo XML

REF

fnm únro -

SELECCION

ENTIOAD
COÑVOCANTE OE

CORPOMWA O
ENCARGAOA

ftPo TIPO DE PROCESO
OBJEfO OE

CONTMfACIÓN
N.

iTEM

ANTE,
CEDENfE

DESCRIPCIóN DEL
ANfECEOEÑTE

DESCRIPCIóN OE LOS BIENE9, SERMCIOS Y OAMS A COXTMIAR

cafÁLoco ÚNtco oE
EtENES, SERUCTOS Y

OBrc . trEM
(N*.i¡ con.rlón .

UNIDAO DE
MEDIOA

CANNOAD
TIPO DE

MONEOA
TIPO OE

CAMAP
VALOR ESNMAOO DE

u coNfufactÓN U PRESTACIÓ(

FUEÑfE OE

ENfO

FECHA PREUSTA
DEU

CONVOCATORIA

UOOAUOAO OE

s€LECC¡óX

óRoNo
ENCARGADO

oE us
coNTm-
factoNES

OBSERVA.
CIONES

cóorco
úNrco oE

INVER§IÓN
(PRtNCTPAL)

OEPA Dtsf

L57 1- Único 0 - Por la Entid.d
2 - Por supueitos
de inaplic¿cióñ

76 - Cont6t¡ción lnternacionel 1, BIENES 0-No ADQUISICIÓN DE CICLOFOSFAMIDA 50 MG TAELETA 5111250700060124 ¿t0 - Unidad 65,000 1 - So¡es 176,800.00 15 00 4 - Abral
24

Procédiñieñto
0-sr

158 Relacióñ

ftem
0 - Por la Entidad

1-Por
proced¡maent05

de relccc¡ón

293 - ContEtación Directa 1 . BIENES

ADQUISIC¡ÓN OE PROOUCTOS FARMACEUTlCOs,

ABASTECIMIENTO 12 MESES (HIDROCORTISONA 20MG

TASLETA Y LIDOCAÍNA CIORHIDRATO 10 G/1OO ML AEROSOL

115 Mt)

36,231 1 - Soles 1,311,920.00 00 4 - Abr¡l
24

Procedimiento
0-sr

35,300 1,200,200.00

931 111,720.00

159 Rel¿ción

ftem
0 - Por la Entid¡d

1-Por
procedim¡entos

de ielección
293 - Contratación Directa 1 - BIENES

AOQUISICION DE CAJAS OE CARIÓN CORRUGADO CON I.OGO

PARA LAs VACUNAS CONTRA LA CIJVID-1g (1 ITEM PAQUETE)
4,000 1 - Soles 111,500.00 00 4 - Abril

Procediñiento
0-sr

1,000 22,500.00

1,000 25,000.00

1,000 32,000.00

1,000 32,000 00

160 1- Unico 0 - Por la Entidad

1-Por
procedimientos

de 5elección

271 - Adjudic¿ción Simplificada 1. BIENES 0-No

ADqUISICIóN CENTRALIZAOA DE OISPOSITIVOS MEDICOS .

ABA5TECI[¡TENTO 2021-2022 (41 rTEMS) - CÁTÉIER VENOSO

CENTRAL DOBLE LUMEN LARGA PERMANENCIA PARA

HEMODIALISIS 14.5 FR X 28 CM . DESIERTO OE LA LP NO.19.

2021<ENARES/MINSA-1

4222150300309050 40 - Unidad 239 1 - Soles 260,653.40 15 01 13 00 4 - Abril
381 - Sin

Modalidad
0-sr

1- Único 0 - Por la Entidad

1-Por
procedimientos

d! selécc¡ón

293 - ContEteción Dirccta 1 . BIENES 0-No
aDQUtStOÓN DEL tTtEDtCAMENTO APREPITANT 125 M(, / 80

MG TASLETA
5129400100197368 40 - Unided 900 1 - Soles 238,284.00 15 01 13 00 4 - Abril

Pr@edimaento
0-st

Rel.ción
Ítem

0 - Por la Entidad

1-Por
procedim¡entos

de s.l.cción
271 - Adjudicación Simplificad¿ 1 - BIENES

AOQUISICIÓN CENTRALIZADA DE DISPOSITIVOS MÉOICOS,

ABASÍ ECt[¡IENTO 2021-2022 (5 ÍTEMS), Adjudicaci¿n

Simplificada derivad¡ de le ticitación Pública No.027-2r)21-

CENARESA/MINSA

42,548 1 - Soles 251,466.00 00 4 - Abril
381 - Sin

Modalidad
0-st

32,548 113,918.00

10,040 137,548.00

163 Relación

Iteñ
0 - Po. la Entidad

1 Pot
procedimientos

de selección

293 - ContEtación D¡recta 1. BIENES
ADQUtStCTÓN DE PRODUCTOS ONCOLOGICOS 2022 -

CETUxIMAB 5MG/ML 20 ML y DIETILESTILBESfROL 1 MG
30,600 1- Soles 687,000.00 4 - Abril

24

Procedimiento
0-st

552,000.00

30,000 135,000.00
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0-

L 0-No HIDROCORT¡SONA MMG'f ABLETA 514?2415002002m 40 - Unid.d 1 - Soles 13

0- No uDocAfNAg-oRHTDRATO 10G/1firML AEROSOT 115 ML 5127161300389516 40 - Uñid¡d 1- Solcs 15 01 13

I 0-No
oAJA DE CARfÓN COiRUGADO DE 58.5 CM x ¿v Crvt x /¡7.5 CM

APRC'X
2411250100286925 ¡t0 - Unld¡d 1 - sol€t D 01 13

2 0-No
CAJA DE CARfÓN CORRUGADO DE 57.5 CM X535 CIá ¡ 49,5

CM APROX
241125{}10028692§ 40 - Unidad 1 - Sol.s 15 01 13

3 0-No
CAJA DE CAñTÓN CORRUGADO DE 69.1 CM X 59 C'VI X 5f.5 CM

APROX
2411250100286925 40 - Uaid¡d 1 - Soles 15 01 13

0-No
CAJA DE CARTÓN CORRUGAOO DE 58 c!,I X 76 CM X 5I.5 CM

APROX
24r.12507002s6925 40 - U¡ídad 1 - Soles 1> 01 T}

1 0. No C¡lETlñ ENoOVENOSO PenlFERl@ No.1It 6 ¡ 1 3/4 i¡ch

TUSO DE DRENAJE PEN ROSE 1¡ncfi x ¡.8 iñch

4222150¡.0O3A9727 40 - Unid¿d 1 - Soles 01 13

2 0-No 4229545300049079 4t) - Unidad 1- Soles 15 01

00

1 0- No CETUXTMAE sMG/M L 20 ML INYECTASIE 51111/3600357120 40 - Unidád 600 1 - Sol€! 15 01 13

2 0-No DIEÍ¡tESf II.¡ESTROL 1 MG T,qBLETA 5:.U!182SO0197411 40 - Uridad 1- Soles o1

A


